
  

Tel. 506 2287-6000   Apdo. Postal 10061-1000 San José, Costa Rica. Dirección Electrónica: www.ins-cr.com 
Página 1 de 3 

 
 

 INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS  
Departamento Proveeduría del INS  

  
 

17 de marzo del 2021  
PROV-01049-2021 

  
   
Señor  
Luis Vega Zuñiga 
Apoderado General 
Newmet MCR 
 

  
Referencia: Consulta realizada por la empresa Newmet MCR (Valoración Previa 2-2021 
Implementos (Tercer llamado). 
 
 
Mediante su nota recibida el 12 de marzo 2021, realizan las siguientes consultas:  
 
 
“Ítem número 30, código SICOP identificación de producto, 921161412: 
 
APÓSITO DE COLÁGENO CON ALGINATO 10X10cm” 
 
… “Lo que solicitamos de manera respetuosa que el colágeno sea 100% puro, con o sin alginato 
además se amplié el rango de medida del apósito a +/-2cm.” … 
 
 
… “Ítem número 38, código SICOP identificación de producto, 92201400” … 
 
BARRA PROTECTORA CUTANEA SPRAY  60 ml 
 
… “Lo que solicitamos de manera respetuosa es que se amplié el rango de la cantidad el frasco 
a 28ml” … 
 
 
 
 
 
 



  

Tel. 506 2287-6000   Apdo. Postal 10061-1000 San José, Costa Rica. Dirección Electrónica: www.ins-cr.com 
Página 2 de 3 

 
 

… “Ítem número 88, código SICOP identificación de producto, 92035779” … 
 
APÓSITO DE COLÁGENO CON ALGINATO 5X5cm” 
 
… “Lo que solicitamos de manera respetuosa que el colágeno sea 100% puro sin alginato 
además se amplié el rango de la medida del apósito a +/- 1cm” … 
 
 
Al respecto, en oficio PROV-00998-2021 del 12 de marzo 2021, se remite lo antes mencionado 
a la Unidad Usuaria, quienes en oficio CEDINS-00784-2021 del 16 de marzo 2021, indican lo 
siguiente: 
 
 
… “a. IM - 01314 APÓSITO DE COLÁGENO CON ALGINATO 10X10cm” … 
 
 
…” R// Se analiza la solicitud planteada por el proveedor la cual se rechaza, siendo que el 
proveedor plantea un cambio en los criterios incluidos en la ficha técnica establecida en función 
de las necesidades operativas de las unidades usuarias de la institución, al requerir eliminar el 
alginato de calcio al 10% del producto. Cabe indicar que el alginato de calcio proporciona un 
entorno húmedo a la herida y es altamente absorbente, por lo cual la solicitud propuesta por el 
proveedor no representa ninguna mejora para la institución, por el contrario, podría significar 
afectaciones en el uso del mismo. 
Es importante indicar que históricamente el insumo ha sido utilizado por nuestros usuarios sin 
presentar reportes de no conformidad, razón por la cual no se visualiza la necesidad operativa 
de generar cambios en los criterios técnicos del producto. 
 
En cuanto a la modificación al rango de tolerancia en las medidas del apósito, se rechaza y se 
mantienen las indicadas, ya que con el rango existente de +/- 1.5cm se permite una mayor 
participación de proveedores, sin desviarnos demasiado de las necesidades de la institución, que 
son las que finalmente se desean satisfacer con este requerimiento. 
 
Por lo anterior se mantiene la ficha tal y como fue publicada.” … 
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… “b. IM - 01536 BARRERA PROTEC CUTANEA SPRAY, 60 ml” … 
 
…” R// Se rechaza la solicitud planteada por el proveedor y se mantiene la ficha técnica del 
producto, tal y como fue publicada. Lo anterior tomando en cuenta que nuestra institución ha 
utilizado el insumo en dicha presentación, sin tener reporte de No Conformidades por parte de 
los usuarios, por otro lado, la presentación de 28ml, corresponde a la mitad de lo requerido por 
la institución, con lo cual no solo se aumentaría el consumo del mismo, sino que a su vez se 
incrementan los gastos asociados a los procesos logísticos.  
Además, con el cambio propuesto, se estaría violentado el principio de igual de participación, 
siendo que el precio del frasco de 60ml, tiene un costo diferente al costo del frasco de 28ml, por 
lo cual no se tendrían igualdad de condiciones para realizar una razonabilidad de precios 
adecuada.” … 
 
… “IM - 09001 APOSITO COLAGENO CON ALGINATO, 5X5 CM” … 
 
…” R// Se analiza la solicitud planteada por el proveedor la cual se rechaza, siendo que el 
proveedor plantea un cambio en los criterios incluidos en la ficha técnica establecida en función 
de las necesidades operativas de las unidades usuarias de la institución, al requerir eliminar el 
alginato de calcio al 10% del producto. Cabe indicar que el alginato de calcio proporciona un 
entorno húmedo a la herida y es altamente absorbente, por lo cual la solicitud propuesta por el 
proveedor no representa ninguna mejora para la institución, por el contrario, podría significar 
afectaciones en el uso del mismo. 
Es importante indicar que históricamente el insumo ha sido utilizado por nuestros usuarios sin 
presentar reportes de no conformidad, razón por la cual no se visualiza la necesidad operativa 
de generar cambios en los criterios técnicos del producto.” … 
 

De conformidad con lo expuesto se da por atendida su gestión.  
  
  

Atentamente,   
Departamento de Proveeduría  

  
  
  
 
  
  

Licda. Carmen Lidia González Ramírez  
Jefe   

 
Cc: archivo / Respuesta Newmet MCR/ YHC 
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